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EXPEDIENTE: TRIJEZ-PE5-054/202 1

DENUNCIANTE: PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

DENUNCIADOS: RICARDO MONREAL ÁVILA

Y OTROS

MAGISTRADA PONENTE: GLORIA ESPARZA
RODARTE

Guadalupe, Zacatecas, a ve¡nt¡trés de agosto de dos mil veint¡uno

Visto el oficio TRIJEZ-SGA-172912021, signado porel Secretario General

de Acuerdos de este Tribunal, mediante el cual se turna de nueva cuenta

a esta ponencia el expediente indicado al rubro; con fundamento en los

artículos 9, fracción ll, y 32, fracción l, del Reglamento lnterior del Tribunal

de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene tanto al Secretar¡o Ejecutivo del lnst¡tuto Electoral del

estado de Zacatecas, como al Titular de la Unidad de lo Contencioso

Electoral de esa Secretaria Ejecutiva, por cumplida su obligación de

realizar mayores diligencias de investigación en el Procedimiento Especial

Sancionador señalado al rubro, en los términos solicitados por este órgano

jurisdiccional mediante acuerdo plenario del veintinueve de junio de la

presente anualidad. Consecuentemente, se deja sin efectos el

apercibimiento que se les había hecho.

SEGUNDO. Al no existir en el presente procedimiento, pruebas o

diligencias pendientes por desahogar, se declara debidamente integrado

el expediente, por lo que quedan los autos en estado de resolución, de

conformidad con el artículo 425, numeral 2, fracción lV, de la Ley Electoral

del Estado de Zacatecas.

Notifiquese como corresponda.

Así lo acordó y firma la magistrada Gloria Esparza Rodarte, asistida por

de ponencia Maricela Acosta Gaytán n quien actúa yla coo

da fe.
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Guodolupe, Zocotecos, veintitrés de ogosto de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo d¡spuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sisfemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del Eslodo de

Zocqtecos; y en cumplimienlo ol Acuerdo del dío de lo fecho, signodo por

lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, lnstructoro en el presenle qsunto,

siendo los dieciséis horos con veinte minulos del dío en que se octúo, el

suscrilo octuor¡o lo nollñco, o los porles y demós interesodos; medionte

cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención, constonte en uno fojo. DOY FE.
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